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Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el articulo 117 del C.G.P. en su inciso final, el despacho por ser 
procedente, accede a lo deprecado por el partidor Juan Carlos Manjarrez Calderón, 
quien en escrito que antecede solicita prórroga para presentar  el trabajo de 
partición, en consecuencia le concede un prorroga al partidor por el termino de 
quince (15) días hábiles más para que presente el trabajo de partición respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

JUEZ 

Juliana. 
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